
ILLERMO H. GODOY 
PftEnioeNT ■ 
La Como rausean 

PlaiGAMINO,Julio 15 de 1986. - 

Al jeaUr 

Intendente Municipal 

Dil.JOMGE E.VOUNG 

SU DL$PACHJ  

De mi mSs atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA que-

este L.Cuerpo aprobó en la juinta Sesión Ordinaria realizada el dla-- 

II de Julio del cte.arios al considerar al txpediente:C-60-85 CONT1 ---

EDUARDO Ref:Sol.eximicién pago Derecho por Construcción.-(Anex.D.E.-- 

txpte.de construcción C -374-a5)• -  

Sancionándome la siguiedte: 

O RDENANZA: 

AKT1CULO 1°-  Decláraso exceptuado el SENJ“ IDUAi:DJ ALBERTO CD141 - 1,de1- 

  pego de los importes que adeuda en concepto de los Dere-
chos por Construcción,cocrespondientes al inmueble de su propiedad -
sito en calle s/n entre Sante Fe y le Pampa de Juan Anchocena (teta-- 
ciÓn Urqulza).Partido do Pergamino,cuya nominación catastral es la -- 
siguiente:Circunscripción Y - Sección A - Manzana Ila - Parcela 9----
Partida R° 422,79 - Superficie : 600 'ad ecuar así también de la multa--
quo lo corresponde abonar por la obra realizada.- 

AialCULD Je-  Por Socratarfa de Obras y Servicios Póblicos se agotarán 
  los recaudos conducentes al cumplimiento de lo dispuesto 
por la presente Ordenanza. - 

AhliCULO 3°-  tomunlquese el Departamento ljecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la simartunided para salu-

darlo con la co.uslitiuración lgáll distinguida.- 

MOINANZA N° 1373/lie.- 
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